
ll. ltunlamienlo de Jilollán de los Dolol'es Jal,
ADMrN¡srRrcróu 201 5-201 I

AYUNTAMIENTO DE JILOTLAN DE LOS
DOLORES, JALTSGO

ADMtNtsrRActór zors - 2olB

BASES DE
GONVOGATORIA

coNcuRSo poR t¡¡vlrRclóN: Dop-Fococt/JD23

"coNSTRUccrót¡ A BASE DE EMpEDRADo AHocADo DE
LA AV. JOSE MORELOS DE LA AV. INDEPENDENCIA A LA
AV. CUAUHTEMOC, PR¡MERA ETAPA EN LA LOCALIDAD
DE Los rAzuuBos, EN EL MuNtctpto DE ¿uorlÁt oe
LOS DOLORES, JALISCO".

coNcuRso poR tNvtrActóN: Dop-Fococt 2oi7rJo23

Potocio Municipot s/n Cot. Cent¡o, JiloilAn de los Dolo¡es, Jolisco

C.P. 49950 lel. (424) 57 40 t2O, 574 OO 25, 574 (N óó ext' 0 ilesidencto6.¡ilollon'gob'mx
l

\

I:t "OÉen y uno Nuevo Hislotio"



ll.lrunlamhnto de Jilollán de los Dolores Jal, WADMINrsrRrcróru 201 s-201 8

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLAN DE LOS DOLORES, JALISCO. A TRAVEZ DE
LA DIRECCION DE OBRA PUBLICA Y SU DIRECTOR, ING. JUAN CARLOS MURANDA
CEJA EN CUMPLIMIENTo A Lo ESTABLEoIDo EN EL ARTICULo 134 DE LA
CoNSTITUCIÓN PoLITICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANoS, Y DE
CONFoRMIDAD coN LoS RRrIcuI-os 1 EN SU FRACCIÓN vI,4,26 EN SU FRACCIÓN
r,27 EN su rnncclóN l, 30 EN su FRAcctóN t,41,43y 44,oE LA LEy DE oBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y SUS
LINEAMTENToS y poltlcAs, coNVocA R lR l_lclrRclóN poR tNvtrActoN DE poR
LO MENOS TRES PARTICIPANTES , EMITIENDO LAS SIGUIENTES.

BASES:

DEL CONCURSOS POR lr.¡VlrACtÓr.¡ Dop-Fococt 20,t7lJD23.de ta obra púbtica
denominada "coNsTRUCCtÓt¡ I gtse DE Ef[pEoRADo lxocloo oE LA Av. JosE
¡IORELOS DE LA AV. INDEPENDENCIA A LA AV. CUAUHTEIIOC, PRITIERA ETAPA EN
LA LocALTDAD DE Los rAzuuBos, EN EL ruNtctpto DE ¡llorlÁ¡¡ DE Los
OOLORES, JALISCO", ubicada en el Municipio de Jilotlan de los Dolores, Jalisco,,; a
ejecutarse con recursos provenientes del Subsidio del programa "FONDO COMUN
CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA 2017 (FOCOC|)", para et
ejercicio fiscal 2017.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

1) El presente. concurso tiene por objeto adjudicar la construcción de la s¡guiente obra:
"CONSTRUCCION A BASE DE E]UIPEDRADO AHOGADO DE LA AV. JOSE ÍÚORELOS
DE LA AV. INDEPENDENCIA A LA AV, CUAUHTE¡IOC, PRIIIERA ETAPA EN LA
LocALtDAD DE Los rAzuiltBos, EN EL tuNtclplo DE JtLorLÁN DE Los DoLoREs,
JALISCO", Municipio de Jilotlan de los Dolores, Jalisco".

No. De contrato: DOP-FOCOCI 20171JD23

2) Plazo Programado para la ejecución de la Obra:
FECHA DE lNlClO: 03 de julio de 2017
FECHA DE TERMINACION: 3l do diciemb¡e de 2017

3) Las fechas de inicio y term¡nac¡ón gerán las definitivas las que queden ascntada8
en el contrato de Obra pública ajustándose a las condiciones de pago sobre la
Modalidad sobre Precios Unitarios y t¡empo Determinado de Conformidad con el
articulo 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios relacionados con la

misma.

4) El plazo de e.jecución de los trabajos para la obra será de L9?-9!j4!4§§, de
conformidad al calendario anexo.

I
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5) lnicio y conclusión del proceso de adjudicación bajo la modalidad de LICITACION
INVITACION A POR LO TUIENOS TRES. - Se ¡n¡cia con la Carta tnvitación de ta
presente convocatoria y concluye con la emisión y la f¡rma del contrato o, en su caso, al
declarar des¡erta la licitación de conformidad a lo previsto por el artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y servicios relacionados con la misma y 31 del reglamento de la ley en
cita.

Los recursos son de origen Federal conespondes al: "FONDO COTUN CONCURSABLE
PARA LA INFRAESTRUCTURA 20't7 (FOCOCI)", para el ejerc¡c¡o fiscat 20t7.

6) Será responsable de la supervisión de conform¡dad a lo que establece el convenio
celebrado entre el Gob¡erno Municipal y el Gobierno del Estado para el otorgamiento de
los recursos provenientes del "Fondo Gomún Concursable para la lnfraestructura
2017 ejercic¡o presupuestal 2017 (FOCOCI-2017), se reserva un 5% DOS
PORCIENTOS DEL MONTO TOTAL DE LOS RECURSOS ASTGNADOS, para
contratar suoervisión externa. La dependencia responsable de la ejecución de los
trabajos será la Dirección de Obras Públicas y su titular el lng_ Juan Carlos M¡randa
Ceja.

7) Se otorgará un antic¡po del 25o/o veinte y cinco por clento, de la asignación aprobada
para el contrato, para inicio de los trabajos y para la compra y producción de materiales
y demás insumos, de conformidad a lo que dispone el artículo 50 fracción ll, de la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

8) En el presente no se oermitirá la oarticioac¡ón a las oersonas oue se encuentren
inhabilitadas e im pedidas de conformidad con los supuestos de los artículos 51 y 78
de esta Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con la misma.

9) Participaclón de Observadores. - A los ac'tos del procedimiento de la licitación pública
podrán as¡st¡r cualquier persona en calidad de OBSERVADOR, DEBIENDO DE
REGISTRAR SU ASISTENCIA EN LA LISTA DE REGISTRO Y ABSTENERSE EN
CUALOUIER FORMA DE INTERVENIR E CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS
arlículo 27 párrafo séptimo de la ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con
las mismas.

CAPITULO II
DE LOS ACTOS OFICIALES

l) Se llevara a cabo una VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE TRABAJOS el día:
LUNES I9 DIEZ Y NUEVE OE JUNIO DEL AÑO 20I7, DOS MIL DIEZ Y SIETE , A
las 10:00 doce horas (No es obligatoria la asistencia), el punto de reunión será en la
Oficina de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en la Av. José María Morelos en

coNcuRso PoR tNvlrAclÓN: DoP-Fococl 2017ruD23
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10) Dentro del presente concurso los trabajos que forman parte de la Obra No se
permiten sub contratos.
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la Localidad de Tazumbos en el mun¡cip¡o de Jilotlan de los Dolores, Jalisco.; los
lic¡tantes que opten Dor asistir serán atendidos por el C. lng. Juan Carlo3 U¡randa
CeJa , Director de Obras Públicas o la persona que se designe por éste para tal
efecto.

l.- A la hora y en el lugar conven¡do se nombrará lista de asistentes acreditándose la
as¡stencia solamente a los presentes en ese momento, levantándose constancia de
ello.

ll.- El objetivo de la visita es conocer el sitio de los trabajos para certificar por parte de
los concursantes y el supervisor de LA DIRECCION OE OBRAS PUBLICAS que el
proyecto que se propone es congruente con el predio, tomando en cuenta su
topografía, en su caso construcciones ex¡stentes; verifiquen los planos de¡ proyecto y
el catalogo de conceptos que se propone se encuentra completo tomando en cuenta
las cond¡ciones físicas del lugar, ambientales; así como características referentes al
grado de dificultad de los trabajos a desanolla, sus implicaciones de carácter técnico
e inspeccionen los lugares donde se realizatán los trabajos, estimen las condic¡ones
locales climatológicas y los planos del proyecto.

2) Se llevará a cabo una JUNTA DE ACLARACIONES, el día lunes 19 de junio de
2017 , a las l2:00 doce horas, en las Of¡c¡nas de Obras Públicas, ubicada en la Calle
Juárez N'2, Col. Centro de Jilotlan de los Dolores, Jalisco

A la hora y lugar convenidos se nombrará lista de as¡stentes acreditándose la
asistencia solamente a los presentes en ese momento. Para aclaraciones con
respecto a los formatos o proceso del concurso, se podrá consultar a la Direcc¡ón de
Obras Publicas o en su caso al funcionario público que la direcc¡ón designe para
solventar dichas aclaraciones técnicas. La única instancia para la aclaración de dudas
relativas a las condiciones de ejecución y volumetría de la obra, durante el proceso
de preparación de la propuesta será en la JUNTA DE ACLARACIONES.

Las personas oue oretendan sol¡citar aclaraciones a los asDectos contenidos en la
convocatoria, deberán presentar un escrito d¡rig¡do a la CONVOCANTE, en el que
expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representac¡ón de
tercero, man¡festando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su
caso del representante. Las solicitudes de aclaración deberán entregarse
personalmente, en el domicilio de la convocante, sita f¡nca marcada con el número 2
de Calle Juárez, el Jilotlan de los Dolores Jalisco, el día y hora señalada para la
celebrac¡ón de la junta.

Al terminar la citada Junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán
constar los cuestionamientos formulados por los ¡nteresados y las respuestas
de la convocante.

3) Af:Tñ NF PRE§ENTAC ró ANY ATI IPA NF DPÓPÓ§ rctflN ES Garantías, acto

4
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Se celebrará a las 12:00 doce horas del dia viernes 23 veinte y tr6s de junio del año
2017 dos mil diez y siete en la Oficina de la D¡recc¡ón de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano, ubicada Calle Juárez N'2, Col. Cenlro de Jilotlan de los Dolores, Jalisco. El acto de
presentación y apertura de Proposiciones se llevará a cabo, conforme a lo siguiente:

a) Una vez que se dé inicio al acto de presentac¡ón y apertura de Proposiciones no se
permit¡rá el acceso a ningún L¡citante, n¡ observador, procediéndose al registro de los
asistentes, servidores públ¡cos y Licitantes presentes; s¡n que se pueda en ese momento
efectuar ninguna modificación, adición, eliminación o negociación a las condiciones de la
Convocatoria y/o a las Proposiciones de los Lic¡tantes;

omitida sin que ello implloue la evaluac¡ón de su contenido, por lo que todas las
Proposiciones presentadas se recibirán para su análisis cualitativo y detallado posterior, de
conformidad a lo que dispone el numeral 61 fracción lll del reglamento de la ley de obras
públicas y serv¡cios relacionados con las mismas.

c) Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y
apertura de Proposiciones, en la que se hará constar el monto de la inversión física ofertada
por cada una de ellas, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la
Lic¡tac¡ón, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los treinta (30) Días naturales
siquientes a la establEcida oara este acto v oodrá dlferirse. siempre que el nuevo plazo
fijado no exceda de treinta (30) Días naturales contados a partir del plazo establecido
originalmente.

d) El acta de presentac¡ón y apertura de Proposiciones será firmada por los licitantes oue
hub¡eren asist¡do. sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efecto a la
misma y de la cual se entregará una copia s¡mple a dichos asistentes.

El Resultado de la Evaluación de Proposicione3 de este concurso se dará a conocer la
fecha establecida para la emisión del falto, y d¡cha EVALUACIÓN SERA REALIZADA
MEDIANTE EL MECANISilIO DE PORCENTAJE, de conformidad a to que establece et
artículo 63 fracción ll, de Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados
con las mismas, en la s¡gu¡ente forma:

DE LA EVALUACIÓN

1).- A las Djopos¡cignes técni.cas. se. les asiqna un porcentaie total del 50 c¡ncuenta puntos *-\...¡
oorcentuale3. distribu¡do en la siou¡ente forma:

I..CALIDAD DE LA OBRA: este rubro se le asigna l5 qu¡nce ountos porcentuales, mismo
que será contemplado en la forma siguiente:

coNcuRso poR tNvtTActó : Dop-Fococt 2ol7rJD23
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b) Una vez recibidas las Propos¡c¡ones en sobre cenado, se procederá a su apertura,
haciéndose constar en el acto del evento la documentación presentada, v en su caso la
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a) Materiales, maquinaria y equipo de construcción se asignarán 3 tres punto3
porcontualos a la proposición que cumpla con los materiales, maqu¡naria con las
especificaciones particulares que requiere la obra, contenidas en la PT-l "PROGRA¡IA DE
UTILIZACION DE LA fÚAOUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCION QUE UT¡LIZARA
PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS" y PT€ "PROGRAÍIA DE ADQUISICION DE
TATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERTANENTE QUE UTSLIZARA PARA LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS",

b) Mano de obra, se asignarán 3 tres puntos porcentuales a la propos¡ción que cumpla con
la mano de obra para la correcta ejecución, de conformidad a lo requerido en la PT.l..PROGRAIiA DE UTILIZACION OE PERSONAL TECNICO ADfTTINISTRATIVO Y DE
sERVtCrO".

c) Programas, se as¡gnarán 9 nueve puntos porcentuales a la propuesta que presente en
forma congruente los programas referidos en la PT-2 'PROGRAMA DE EJECUCION DE
LOS TRABAJOS'.

ll.- CAPACIDAD DEL LICITANTE: este rubro se le asigna l5% puntos porcentuales,
mismo que será contemplado en la forma s¡guiente:

a) Capacidad de lo¡ recursos humano¡, se asignarán l0 diez puntos porcentuales
a la propos¡c¡ón que acred¡te y relaciones cada uno de los profesionales técnicos que
serán responsables de la dirección, administración de los trabajos, identificados con
los cargos que ocuparán, de los que presentará su cunículum con firma autógrafa en
el que se incluya, en su caso, copia simple de su cédula profes¡onal, su dom¡cil¡o y
teléfono actual, así como la relación de las act¡vidades profesionales en que haya
part¡c¡pado. De los profesionales técnicos propuestos sólo se evaluará magnitud
similar a los que se licitan. De conformidad a lo requerido en la pT-5
.fUIANIFESTACION POR ESCRITO DE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA
Y FINANCIERA.'

lll.: EXPERIFNCIA Y ES?ECIAf-IDAD DEL L|CITANTE: este rubro se te as¡gna !Eó
catorce ountos porcenfuales, mismo que será contemplado en la forma siguiente:

a) Experienc¡a: se asignará '10 d¡ez puntos porcentuales a la proposición que acredite
mayor tiempo ejecutando obras de la misma naturaleza en los últimos i0 años.
El número de años de exper¡encia serán acred¡tados de conformidad a lo requerido
en ra pr-5'mANTFESTACTON pOR EScRrro DE su ExpERrEr.¡c¡1, crpló¡olo
TECNICA Y FINANCIERA".

I
cor¡cunso pon l¡urecó¡: oop+ococl eotzl¿oz¡
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b) Capacidad de los recursos económicos, se asignarán 5 puntos porcentuales a
la proposición que acredite una suf¡ciente capacidad para pagar sus obligaciones. De
conformidad a lo requerido en la PT-5 "MANIFESTACION pOR ESCRITO DE SU
EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA".
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b) Espec¡alidad: Se le asignará 4 cuatro puntos porcentuales a la proposición que
acredite mayor número de contratos ejecutados, de caracleríst¡cas, complejidad y
magn¡tud s¡m¡lares a las establecidas en la presente convocatoria, de conformidad a
lo establec¡do en el la PT€ 'mANIFESTACION POR ESCRTTO DE SU
EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA".

En el supuesto que el licitante no haya formalizado contratos, éste lo manifestará por
escrito a la convocante, con manifestac¡ón de conducirse bajo protesta de decir verdad;
caso en el cual NO SERAN ASIGNANOS PUNTOS PORCENTUALES a este rubro.

lV.- CUÍIIPLIIIIENTO DE CONTRATOS: este rubro se le asigna 6 se¡s puntos porcentuales,
mismo que será contemplado en la forma siguiente:

Se asignará 6 seis puntos porcentuales a la propos¡ción que demuestre documentalmente
tener un mayor número de contratos cumplidos satisfactoriamente en los últimos 10 años.

Para considerar como contrato cumpl¡do satisfac{oriamente, el lic¡tante deberá adicionar a su
propuesta PT-5, el documento en el que conste la cancelac¡ón de la garantía de
cumpl¡m¡ento respecliva, fin¡quito y/o acta de ext¡nción de derechos y obligac¡ones,
documentos éstos con los cuales se conobora dicho cumplimiento.

En el supuesto que el licitante no haya formalizado contratos, éste lo manifestará por escr¡to
a la convocante, con man¡festación de conducirse bajo protesta de decir verdad; caso en el
cual NO SERAN ASIGNANOS PUNTOS PORCENTUALES a este rubro.

21.- A las o iciones ECONOMICAS se les asionará un oorcentaie total del 50%
c¡ncuenta Dor ciento. distribuido en la siou¡ente forma:

PÉ..2 ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE CADA UNA DE LAS
CATEGORIAS DE TIANO DE OBRA Y TABULADOR DE SALARIOS BASE OE
MANO DE OBRA. lntegrando salario por jomada, incluyendo: el total de prestac¡ones
anuales, cuotas obrero patronales, impuestos aplicables estatales y federales, así
como el salario base de mano de obra.

coNcuRso poR tNvtrActóN: oop_Fococt 2olzJo23
Polocio Municipol s/n Col. Cent¡o, Jilotlán cle lq Dolotes, Jolisco
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Al. -PRECIO: este rubro se le as¡gna 50o/o c¡ncuenta puntos porcontuales, mismo que será
contemplado en la forma siguiente:

PE-3 ANALlsls DE PREclos BAslcos. se deberán presentar et 100% de los anál¡sis
de costos básicos que ¡nterv¡enen en los análisis de precios un¡tarios contenidos en el
catalogo de conceptos del concurso.

PE-.0 ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS. Se deberán presentar el 100% de las tarjetas
de anál¡sis de prec¡os unitarios contenidos en el catalogo de conceptos del concurso,
inclu¡das las modificaciones establec¡das en la JUNTA DE ÁcualcloNes,
cuando algún concepto se repita en otras part¡das del catálogo de conceptos, se

>-§-.S



Ill,lrunlamhnlo de Jilollán de los Dol G§ JAI.

"Orden y uno Nuevo His¡otio"

deberá repet¡r la tarjeta respectiva las veces que se repita el concepto en cada
partida.

Las tarjetas de prec¡os unitarios deberán contener.
a). - La descripc¡ón completa del concepto analizado, fecha de presentac¡ón de la
propuesta, su unidad de medida, los materiales que la integran con su volumen
cons¡derado, mano de obra, equipo y henam¡enta con sus rendimientos respectivos.
b). - Deberá ¡ntegrarse el costo y el importe del concepto o de los insumos que lo
integran.
c). - Deberán venir ordenadas conforme al catálogo de conceptos.
d). - No deberán presentarse con tachaduras o enmendaduras.
e). - Los ¡mportes de los precios unitarios deberán ser anotado con
Número y letra en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

pE-5 cATALoco DE coNcEpros, uNtDADes oe ueolctóN, cANTTDADES
DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E Ii'PORTES PARCIALES Y
EL TorAL oe u pnoposlcÉt¡
En este documento los precios un¡tarios asentados no deberán incluir el lVA, el IVA
deberá agregarse al total de la propuesta y deberá co¡ncid¡r con el importe
man¡festando en el documento PE-1, carta compromiso.

Los importes de los precios unitarios deberán ser anotados con número
y letra en moneda nac¡onal (Pesos Mexicanos).

Para el llenado e impresión de este Catálogo la Dirección de Obras públicas y
Desarrollo Urbano entregará un CD y/o Documento impreso conteniendo el catálogo
de conceptos.
El catálooo conceotos será el oue ulte de la imoresión del archivo diqital

PE.6

Drooorcton o oor la Dírección de bras Públicas v Desa lo Urbano

eXplOSlÓt¡ DE INSUMOS (materiales, mano dc obra y equipo).
Cons¡gnando volúmenes totales, prec¡o unitario de cada insumo e importe total por
insumo.

PE-7 DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS.
Analizado según el Art.213 del Reglamento de la Ley de obra pública y servicios
relacionados con la misma.

PE.8

coNcuRso poR tNvtrActóN: oop_Fococt 2oizJD23
Pdlocio Municipol s/n Col. Centro, Jiloflán de tos Dolotes, Jot'Bco

C.P. 49950 Tel. (424) 57 40 120, SZ4 N 25, 574 OO óó ext. O Nesidenc¡o@/iitoltc,n.gab.mx

n¡¡Ar-rsrs DE Los cosros DE FtNANctAMtENTo.
Analizados según el An. 214 AL 218 det Regtamento de la Ley de obra púbtica y
servicios relacionados con la misma, considerando para su integración una tasa dá
interés igual o mayor ar porcentaje mensual que coiresponda ai último día del mes
anterior a la fecha de presentación de las propuestas o especificar en base a cual
ind¡cador. espe_cifico f¡ja su tasa de ¡nterés, anexando copia simple ae ri r*rrte oe
referenc¡a. A falta de presentac¡ón de esta referencia, la'Dependenc¡a tomará iámá
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aceptada la tasa del último día del mes anterior a la presentaclón de la propuesta más
los puntos porcentuales que la diferencien.

pE-g DETERfiuxecró¡r DEL cARGo poR unLtDAD.
Determinado según el Art.2'19 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y servicios
relac¡onados con la misma.

PE-{O PRESENTAR CD
Conteniendo el catálogo de conceptos y el programa de ejecuc¡ón de los trabajos,
incluyendo la información solic¡tada y verificando que se desplieguen los archivos
correspondientes. Deberá et¡quetarse anotando el nombre de la empresa
concursante, el número de concurso y firmarse por el representante legal de la
empresa.

CAPITULO III
DE LA FORÍÚULACION DE PROPUESTAS

Para los efectos de la elaboración de las propuestas, deberá ser presentada en Moneda
nacional (Pesos Mex¡canos), debiendo aceptar lo siguiente:

l.- Haber tomado en cuenta los precios vigentes de los mater¡ales, mano de obra,
herramienta y equipo, en la zona o reg¡ón de que se trate, para la fecha de apertura de las
propuestas.

ll.- Haber tomado en cuenta todas y cada una de las cond¡c¡ones que puedan influ¡r en la
determinación del prec¡o unitario para cada concepto, como podrían ser la ubicación del
predio en donde se realizara la obra, las condiciones de acceso al mismo, las condiciones
cl¡matológicas y laborales correspondientes a la época del año en la que se realizara la obra,
de acuerdo al programa de ejecución del mismo.

Lo anterior independientemente de lo ¡ncluido en el anál¡sis en cada uno de los costos
d¡rectos, indirectos, financiamiento, ut¡lidad y cargos adicionales establec¡dos.

La aceptación de los precios presentados en las propuestas, para la unidad de obra
term¡nada, será a satisfacción de la D¡rección de obras públicas y Desanollo urbano.

lll.- Haber tomado en cuenta que pudieran resultar diferencias, en el momento de la i--\-§
ejecuc¡ón de la obra, entre los volúmenes propuestos en el catalogo de conceptos
elaborados por la Dirección de obras públicas y Desarrollo urbano 

-y los ejecutados
realmente aumentando o d¡sminuyendo los mismos y que esto no justificará una modificación
en los precios unitarios presentados para cada conépio.

coNcuRso poR tNvtrActóN: Dop-Fococl 2ol7rJD23
Polocio Municipol s/n Col. Cenho, Jilottán de los Dotorcs, Jdt¡sco

c.P- 49950 lel. (424) 57 40 t20, sz4 (n 2s, 574 il) óó exl. o wesictencio@¡itottc,n.gob.mx

r:
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lV.- Considerar en su proposición lo que dispone el articulo 220 del reglamento de la Ley de
Obras públicas y servic¡os relacionados con las mismas y el artículo 'l91 de la Ley Federal de
derechos, por concepto de servicio de vigilancia, ¡nspección y control que realiza la
secretaría de la función pública. Se efectuará el cargo adicional correspondiente (5 al m¡lla0
en los anális¡s de precios unitarios por concepto de supervisión externa. También deberá
considerar el (uno al millar) para el órgano técnico de fiscalización de la legislatura estatal; lo
anterior de conformidad al convenio para el otorgamiento de subsidios que celebraron el
gobierno municipal de Jilotlán de los Dolores, Jalisco con el Gobierno del Estado, para el
otorgam¡ento de los recursos federales provenientes del Fondo Común Concursable para la
I nfraestructura (FOCOCI), ejercicio fi scal 20 1 7.

V.- Haber tomado en cuenta que la modificación al plazo y programa de ejecución de la
obra, prop¡ciada por causas imputables al contrat¡sta como pudieran ser la desatención de la
obra, desorganización o falta de capac¡dad en su personal, inefic¡ente utilización de
maquinaria o equ¡po y otras de la misma naturaleza, no justificará cambio alguno en los
prec¡os unitarios contenidos en el catálogo de conceptos de la propuesta del adjudicatario.

Vl.- En el acto de presentación y apertura de proposiciones bastará que los licitantes
presenten un escrito en el que su firmante manifieste, BAJO PROTESTA DE OECIR
VERDAD, que cuenta con facultades sufic¡entes para comprometerse por sí o por su
representada, DOCUMENTOS DISTINTOS A LA PROPOSIC|óN, Punto No. I de esta
convocator¡a.

El concursante deberá presentar precios un¡tarios únicamente para los conceptos contenidos
en el catalogo conespondiente y validados en la JUNTA DE ACLARACIONES.

1) No deberá proponer alternat¡vas en espec¡ficac¡ones o condiciones de ejecución que
sean diferentes a lo establecido en el catalogo de conceptos y/o a lo acordado en la
JUNTA DE ACLARACIONES.

coNcuRso poR tNvtrActót{: pop-Fococt 2017ruD23

Pdlocio Mun¡cipol s/n Col. Cenl¡o, Jiloltán de lq Dolo¡es, Jalisco
C.P. 49950 fel. (424) 57 40 120, SZ4 0O 25, 574 00 óó ext. O p¡esictencio@iitonon.gob.mx

2) Todos los documentos que menciona este capftulo, a excepc¡ón del catáloqo de
concoptos, que será generado por el programa proporcionado por la Dirección de Obras
Públ¡cas y Desanollo urbano podrán ser presentados elaborados por computadora,
generados en hoja de cálculo o procesador de palabras, siempre y cuando se presente
en los térm¡nos solicitados en cada caso y en hoja membretada.

Todos los documentos necesar¡amente deberán ser firmados en forma autógrafa por el
representante legal de la empresa y/o por el partic¡pante en su carácter de persona física, en
todas sus hojas, en los térm¡nos que establece el numeral 41 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.

El organismo se reserva el derecho de comprobar que la firma plasmada conesponda al
representante legal de la empresa y/o por el participante en su carácter de persona fisica.

3) Documentación que se requiere para preparar ra proposición y forma de presentación:

I

\
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4) Para preparar la proposic¡ón técn¡ca y económica, la cual se presentará en el acto de
Presentación y Apertura de Proposic¡ones, mediante un solo sobre cerrado, claramente
identificado en su exterior, que contenga la propuesta económica y la propuesta técn¡ca. La
documentación dist¡nta a dichas proposiciones podrá entregarse dentro o fuera de dicho
sobre a elección del el L¡c¡tante. Entregándose de conform¡dad como se señala a
cont¡nuación:

a) Las propuestas deberán presentarse en sobres, en el orden que se establece en los
puntos ly ll de la presente cláusula, dentro de los sobres cerrados y sellados en
forma inviolable, rotulados con el nombre del participante, el numero de concurso y la
identificación de la propuesta Técnica o Económica y los documentos distintos a la
proposición.

b) Se entregará la proposición completa en original.
c) Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas en todos sus documentos en

forma autógrafa por los concursantes o sus apoderados según lo que d¡spone la Ley
de Obras Publicas y Servicios relacionados con la misma en el pánafo segundo del
artículo 28.

d) Las empresas, personas físicas o morales que participan como asociación,
presentarán las propuestas en papel membretado de la empresa designada como
representante común, firmadas en todas sus hojas y anexos que la integran por el
representante común designado, en términos del Articulo 36 segundo párrafo de la
Ley de Obra Pública y servicios relacionados con la misma.

e) Los documentos contenidos en los dist¡ntos sobres serán identificados con los
m¡smos títulos y ordenados en la misma secuencia que la indicada a continuación:

DOCUME S DISTINTOS A PROPOSICIÓN OUE DEBERAN SER E GADOS:

En esta licitación solo se aceptará la part¡cipación de personas físicas o morales de
nac¡onalidad mexicana.

EL LlclrANTE deberá presentar los sigu¡entes documentos en hoja membretada de la
empresa:

1 Escrito dirigido al director general de obras públicas de Jiloflan de los Dolores, en el
que expresen su interés en participar en la licitación correspond¡ente, manifestando
en todos los caaos los datos generales del interesado y, en su caso, del
representante. el escrito deberá contener los sigu¡entes datos:

a Persona fisica
Electoral, su R
Profesional.

Credencial para votar expedida por el lnstituto Federal
egistro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y Cédula

9e la pen¡gna moral: Clave del Registro Federal de Contr¡buyentes (R.F.C.),
denominación o razón social, desciipc¡ón del objeto social áe la empresá;
relación de los nombres de ros acc¡onistas, númeio y fecha de ras esciituraspúblicas en las que conste er acta constitutiva y, en i, caso, sus reformas omodificaciones, señalando nombre, número y 

'circunscripción 
del Notario o

I
coNcuRso poR tNvtrActóN: Dop_Fococt 2o.t7rJD23

- Potocio Municipot s/n Cot. Cenho, Jitottón de los Dolorcs, Joltsco
c.P- 499s0 ter. (424) 57 40 t2o, 574 (n 25, 574 N 6 ext. 0 prestcbrci&!ilorbn.gob.mx
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Fedatar¡o Públ¡co ante quien se hayan otorgado; así como los datos de
inscripción en el Registro Público de Comercio.
Del Roore3ontante: Nombre del apoderado, número y fecha de los
¡nstrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscr¡bir
la Proposición, señalando nombre, número y circunscripción del Notario o
Fedatario Público ante quien se hayan otorgado.

* Para las personas que pafticiparon en la(s) junta(s) de aclaraciones y que en alguno de
dichos actos entregaron este escrito, bastará con que presenten cop¡a simple del mismo.

2. Declaración Escrita y bajo Protesta de dec¡r Verdad de no Encontrarse en Ninguno de
los Supuestos indicando en el Art. 51 y 78 de la Ley de Obras Publicas y Servicios
relacionados con los Mismos.

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN SU EXISTENC]A LEGAL PERSONALIDAD
¡UnfOlCl Y FACULTAOES OE REPRESENTACION (Para efectos de ta suscripción
de las proposic¡ones y, en su caso, firma del contrato).

o Pergona física: Credencial para votar expedida por el lnst¡tuto Federal Electoral, su
Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y Cédula Profesional.

o De la oersona moral: Clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.),
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de
los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que
conste el acta const¡tut¡va y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando
nombre, número y circunscripción del Notario o Fedatario público ante quien se
hayan otorgado; así como los datos de inscripción en el Registro público de
Comercio.

. Del Represontante: Nombre del apoderado, número y fecha de los ¡nstrumentos
notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición,
señalando nombre, número y circunscripc¡ón del Notar¡o o Fedatario público ante
quien se hayan otorgado.

4 Proporcionar una dirección y corngo electrónico, en caso de contar con é1, y
señalar un domic¡lio para oír y rec¡bir todo t¡po de notificaciones; mismo que servirá
para practicar las notificaciones que resulten de los contratos y convenios que
celebren de conform¡dad con la Ley de obras públicas y servicios relacionados ion
las mismas y su reglamento, aún las de carácter personal; así también como para la
práct¡ca de las notificaciones que deban realizarse a los concursantes respecto de
los actos del procedimiento de contratación.

carta compromiso. Eraborada en paper membretado, manifestando acatarse a ra
Ley de obras_ Pubricas y servicios reracionados con ra m¡sma y su regtamánto, asi
como en los términos de las bases de licitación, sus anexos y lai modifióaciod;ñ,
en su caso, se pudieran efectuar; ar modero de contrato sobre precios un¡tar¡oi vt¡empo Determinado, los proyectos arqu¡tectónicos y de injenierí.; 

"i 
-f,rU"''.

considerado las normas de caridad de los materiares y lai especifÉaciones generatesy particulares de construcción que la dependencia o'entidad convocante rei lu¡,ere

5

Pqlocio Municipol s/n CoÍ Cenho, Jitoltán de tos Dotorcs, Jolisco
C.P.49950 rel @24) SZ 40 tm, SZ4 N 25, SZ4 N 6 ert. O Nesidencio@jitoflan.gú.mx
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proporc¡onado, así como haber considerado en la ¡ntegrac¡ón de la propos¡ción, los
materiales y equipos de ¡nstalac¡ón permanente, así mismo Manifestar que tiene la
capacidad financiera para ejecutar la obra pública al momento que se lo requiera el
Convocante.

6. Man¡festación, bajo protesta decir verdad, que el licitante es de nacionalidad
mexicana.

r.- PROPOSTCTON TECNTCA (P/f).
El primer sobre será identificado con el No. t, pROpOSlClÓN TECNICA, deberá contener
los s¡gu¡entes documentos:

PT.1 PROGRAMA DE UTILIZACION DE LA iIAQUINARIA Y EQUIPO DE
CONSTRUCCION QUE UTILIZARA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.
Calendarizado por semanas y respetando las fechas de inicio y terminación
detalladas en el capítulo l, inciso 2) de estas bases o las determinadas en la JUNTA
DE ACLARACIONES.

PT.2 PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS graficado como Diagrama de
Barras, desglosado por part¡da, subJcart¡da y cantidades, calendarizado por semanas
y respetando las fechas de in¡cio y terminación detalladas en el capítulo l, inciso 2) de
estas bases o las determinadas en la JUNTA DE ACLARACIONES.

PT.3

PT.5

PROGRATIA DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EOUIPO OE INSTALACION
PERÍUANENTE QUE UTILIZARA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.
calendarizado por semanas y respetando las fechas de inicio y terminación
detalladas en el capítulo l, inciso 2) de estas bases o las determinadas en la JUNTA
DE ACLARACIONES.

PROGRA¡IA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO Y DE
sERvlclo encargado de ra Dirección, supervisión y administración oe tos táuajás,
calendarizado porsemanas y respetando las fechas ie inicio y terminación detallaáas

it,XtrB,3,,i='ó.inciso 
2) de estas bases o tas determinádas en ta JUNrA DE ---\s

RELAccloN DE coNTRATos srMrLAREs, especif¡cando ros contratos de obrasPublica que haya cerebrado con cuarquier Áyuntamiento y/o con part¡cuiares,

¿ coNcuRso poR tlvtrActóN: Dop+ococt 2olzrJp23

1 potocio Municipal s/n Col. Centro, Jitot án cb t6 Dolqes, Jott*o
| ,.r.49950 ter. (424) 57 40 t20, 574 (n 25,5% ü 6 ert.0 l,,esrcrenct@!iloilon.gú.mx

\
:: "Oden y uno Nuevo H¡slotio"

7. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, bajo protesta de
decir verdad, med¡ante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los
servidores públicos de la Dirección de obras públicas de Jilotlan de los Dolores,
induzcan o alteren las evaluac¡ones de las proposiciones, el resultado del
procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones
más ventajosas, con relación a los demás participantes.

PT.l

*¡
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¡

expresando el monto, fechas de in¡cio y terminación de la obra, y s¡ tiene contratos en
vigor.

PT{ RELACION DE TIAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION.
lndicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación
física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos
¡nsumos en el s¡t¡o de los trabajos conforme al programa presentado; tratándose de
maquinaria o equipo de construcc¡ón arrendado, con o sin opc¡ón a compra, deb€rá
presentarse carta compromiso de arrendamiento y disponib¡lidad en el caso de que
resultare ganador.

u.- pRopostclo¡¡ ecoxónlcl (pe)

El segundo sobre ¡dentif¡cado con el No. 2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA, deberá
contener los s¡gu¡entes.

Documentos:

PE-1 CARTA COtlPROtllSO, debidamente firmada por el representante legal, en papel
con membrete de la empresa, debiendo indicar con número y letra el ¡mporte total de
la propuesta incluyendo el l.V.A.

PE.2 ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL DE CADA UNA DE LAS
CATEGORIAS DE IUIANO DE OBRA Y TABULADOR DE SALARIOS BASE DE
MANO DE OBRA. lntegrando salario por jornada, incluyendo: el total de prestaciones
anuales, las cuotas obrero patronales establecidas en la Ley del Seguro Social y el
INFONAVIT, ¡mpuestos aplicables estatales y federales, así como el salario base de
mano de obra.

PE-3 ANALISIS DE PRECIOS BASICOS. Se deberán presentar et 't00% de tos análisis
de costos básicos que intervienen en los análisis de precios un¡tarios conten¡dos en el
catalogo de conceptos del concurso.

pe+ eNÁUsts DE PRECIOS UNITARIOS. Se deberán presentar el 1000/o de tas tarjetas
de análisis de precios unitarios contenidos en el catalogo de conceptos del concurso,
incluidas las modif¡caciones establecidas en la JUNTA DE ACLARACIONES,
cuando algún concepto se repita en otras partidas del catálogo de conceptos, se
deberá repet¡r la tarjeta respectiva las veces que se repita él concepto en cada
partida.

Las tarjetas de precios unitarios deberán contener:
a). - La descripción completa der concepto analizado, fecha de presentación de la
propuesta, su unidad de medida, los materiales que la integran con su volumen
considerado, mano de obra, equipo y herramienta con sus rend¡-mientos respectivos.
b). - Deberá ¡ntegrarse el costo y el importe del concepto o de los insumos que lo
integran.

I
coNcuRso poR tNvrTActóti¡: Dop-Fococt 20lzoDz3

Polocio Munic¡pol s/n Col. Cenl¡o, Jilo án de los Dolorcs, Jotisco
C.P. 49950 fet- (424) 57 40 120, 574 N 25, SZ4 (n óó ext. O $esicbnci@iitottdn.gú.mx

§€ "Oden y una Nuevo His¡orio"
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c). - Deberán venir ordenadas conforme al catálogo de conceptos.
d). - No deberán presentarse con tachaduras o enmendaduras.
e). - Los importes de los precios unitarios deberán ser anotado con
Número y letra en moneda nacional (Pesos Mexicanos).

pE-s cATALoco DE coNcEpros, uNtDADes oe meolclóN, CANTTDADES
DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E ITIPORTES PARCIALES Y
EL TorAL oe Le pRopostctóx
En este documento los precios unitarios asentados no deberán incluir el lVA, el IVA
deberá agregarse al total de la propuesta y deberá co¡nc¡dir con el importe
man¡festando en el documento PE- 1 , carta compromiso.
Los ¡mportes de los precios unitar¡os deberán ser anotados con número
y letra en moneda nacional (Pesos Mex¡canos).

Para el llenado e impresión de este Catálogo la Dirección de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano entregará un CD y/o Documento impreso conteniendo el catálogo
de conceptos.
El catálooo de conceotos será el oue ulte de la imoresión del archivo dioital
oroporcionado oor la Dirección de Obras Públicas v Desarrollo Urbano.

PE6 eXplOSlÓN DE lNSUttlOS (materiales, mano de obra y equipo).
Consignando volúmenes totales, prec¡o unitario de cada insumo e ¡mporte total por
insumo.

PE.7 DESGLOSE DE LOS COSTOS INOIRECTOS.
Analizado según el Art.180 al I 82 del Reglamento de la Ley de Obra pública y
Servicios relacionados con la misma.

PE.8

PE.9

anÁursls DE Los cosros oE FtNANclAmtENTo.
Analizados según el Art. "183 al 187 del Reglamento de la Ley de Obra pública y
servicios relacionados con la misma, cons¡derando para su integración una tasa de
¡nterés ¡gual o mayor al porcentaje mensual que conesponda al último día del mes
anterior a la fecha de presentac¡ón de las propuestas o especifcar en base a cuál
indicador especifico frja su tasa de interés, anexando copia simple de la fuente de
referencia. A falta de presentación de esta referencia, la Dependenc¡a tomará como
aceptada la tasa del último día del mes anterior a la presentación de la propuesta más
los puntos porcentuales que la diferencien.

oetenulNecróN DEL cARGo poR ulLtDAD.
Determinado según el Art. 188 del Reglamento de la Ley de obra pública y servicios
relacionados con la misma.

PE.IO PRESENTAR CD

conteniendo el catárogo de conceptos y er programa de ejecución de ros trabajos,
incluyendo la información soricitada y verificanáo que se áespliegr"n n. áiát,i'ros

coNcuR§o poR tNv¡TAClÓ : pop+ococt 2olzJD23
Polocio Munic¡pot s/n Col. Cent¡o, Jilottán de 16 Dolores, Jolisco

c P. 499s0 fet. (424) 57 40 120, 574 (n 25, 574 (n 6 ext. o p¡ésidencic'@i¡totton.gob.mx
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correspond¡entes. Deberá et¡quetarse anotando el nombre de la empresa
concursante, el número de concurso y firmarse por el representante legal de la
empresa.

PE-11 ANALISIS DE ilIAQUINARIA (costo-horar¡o).
Ninguna de las condic¡ones contenidas en las Bases de Concurso, así como en las
proposiciones presentadas por los concursantes podrá ser negoc¡ada.

CAPITULO IV
DE LOS IIOTIVOS PARA RECHAZAR UNA PROPUESTA.

La Direcc¡ón de Obras Públ¡cas y Desarrollo Urbano, con base en la Ley de Obra Pública y
servicios relacionados con la m¡sma, y su Reglamento V¡gente y las bases de este concurso,
por conducto de los funcionar¡os responsables de la apertura, revisión y evaluación de la
propuesta, rechazará la misma por cualquiera de los motivos siguientes:

1) Si el sobre presentado con la propos¡ción no se encuentra debidamente identificado con
los datos del proponente y el concurso respectivo o no se encuentra cerrado.

2) Si presenta alguno de los documentos sol¡citados elaborados a lápiz ó los presenta con
tachaduras o enmendaduras.

3) Si no presenta alguno de los documentos sol¡citados en el Capltulo lll, inciso 5) de estas
Bases de Concurso, o presenta alguno incompleto en sus hojas o en los datos requer¡dos,
así mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido especificado en la
descripción hecha en el Capitulo e inciso antes menc¡onados o en los formatos en su caso
que le sean proporcionados por la Dirección de Obras Públicas en el pliego de Requisitos
conespondiente.

4) Si no presenta f¡rmada por el representante legal de la empresa, en forma autógrafa,
alguna hoja de los documentos sol¡citados en el Capítulo lll ¡nciso

5) Si en las declaraciones del documento "Carta Compromiso" proporciona alguna
información falsa o procede con dolo o mala fe en el proceso del concurso. Al estar en este
supuesto, se aplicará lo estipulado en el artículo 77 y 78 de la Ley de Obra pública y
Servicios relacionados con la misma.

6) Si propone, en el documento PT-2.,Programa de Ejecución de los Trabajos,,, un plazo
de ejecución diferente al establec¡do en el Capítulo linc¡so 2 de las Bases de este concurso
o al modificado en la Junta de Aclaraciones, según sea el caso, y/o no elabora y presenta la >r_
impresión del documento generado por el sislema proporcionado por la Dirección de obras \\)
Públicas y Desarrollo Urbano.

7) si en el documento PT-2 Programa de Ejecución d6 los Trabajos, presenta trabajos
que no sean factibles de realizar por el orden propuesto o su tiempo'de ejecución con
relación a las especificaciones y condiciones propias de la obra.
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ll. itunlamiento de J¡lollán de Ios 0olores Jal, W
8) Si en el documento PE{ Cálculo del Factor de Financ¡am¡ento no se toma en cuenta el
pago por anticipo, estimaciones y/o tasa de ¡nterés especificada y no indique la fuente de
referencia

9) Con referencia al documento PE-3 Análisis do Prec¡os Unitarios:
a) Si falta alguno de los Análisis de Precios Unitarios sol¡c¡tados en el catálogo

de conceptos (Doc. PE-4).
b) Si no considera o modifica, para la integración de los Prec¡os Un¡tarios (sus

cargos de costo directo, ¡ndirecto, financiamiento y utilidad), las
espec¡ficac¡ones y normas de construcc¡ón del Municipio y Io dispuesto en la
minuta de la Junta de Aclaraciones, c¡rculares y oficios relativos a este
concurso.

c) Si en la integración de los Precios Unitarios considera, para los insumos
requeridos, costos diferentes a los reportados en el documento PE6
"Explosión de insumos".

d) Si los porcentajes de lnd¡rectos, F¡nanc¡am¡ento y Utilidad empleados en este
documento son diferentes a los propuestos respectivamente en los
documentos PE-7 "desgloso de costos indirectos", PE-8 "análisis de los
costos de financiamiento" y PE-9 "determinación del cargo por ut¡l¡dad";
después de haber sido revisadas las operaciones y la integración de los
mismos.

e) Si presentara altemativas en especificaciones o condiciones de ejecución que
sean diferentes a lo establecido.

l0) Con referencia al documento PE-5 'Catálogo de conceptos, unidades de medición,
cantidades de trabajo, precioa unltario¡ propuestos o importes parciales y el total do la
proposición":

a) Si la impresión de este documento no es generada por el programa que para
tal efecto entrega el Gobierno Municipal de Jiloflán de los Dolores, Jalisco, o
esta impresión se presenta alterada no co¡ncld¡endo alguna operación.

b) Si existe diferencia superior a +/- 9í.00 entre el precio unitario anotado con
letra en este documento y er presentado en el análisis de precio respeclivo del
documento PE-3.

c) cuando exista diferencia superior a +/- $r .oo entre el importe total de este
documento y el propuesto en el documento .Carta 

Compromiso.,

'11) si el proponente se pus¡era de acuerdo con otros concursantes para elevar el costo de
los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los
demás lic¡tantes.

12) s¡- .incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida en la Ley de obra
Pública y servic¡os relacionados con la misma y su Reglamento vigente.

13) si en el documento'carta comprom¡so' existe diferencia entre el ¡mporte con número
y el importe con letra.
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aln¡eilo d0 J¡lollán de los Dolores Jal.ll.ll

14) Si la empresa presenta propuesta INSOLVENTE, considerando como ¡nsolvente aquella
que de conformidad a lo previsto por los l¡neamientos en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas,
publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 09 de septiembre de 2010; pues
para ser considerada solvente y por tanto, no ser desechada, la puntuación a obtener será
de cuando menos 37.5 de los 50 máx¡mos que se pueden obtener en su evaluación.

15) Cuando no se cumpla con lo estipulado en el documento: Declaración de lntegridad
INDICADo EN LoS DocUMENToS DISTINToS A LA PRoPoSIcIÓN PUNTo No. 9 DE
ESTA CONVOCATORIA.

16) El no presentar información en CD con la información requerida en la PE-10, de las
presentes bases.

17) El no presentar todas y cada uno de los documentos que ¡ntogren sus
proposiciones técnica3 y económicas, firmados y foliados; en los términos que
establece el numeral 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y serv¡c¡os
relacionados con las mismas.

CAPITULO V
DE LAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.
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Son obligaciones para el contratista a quien se le adjudique la realización de los trabajos
mot¡vo de este concurso, lo estipulado en los artículos 17, §, 19, 50, 5l de la Ley de Obras
Públicas y serv¡cios relacionados con las mismas, en relación con los artículos 68, 79,
89, 91, 94, 96, 97, 99 y I t't del Reglamento Vigente de la Ley de Obra pública y
sorvic¡os relacionados con la mi¡ma, deberá:

l.- Entregar el 100% de los Análisis de Precios unitarios contenidos en el documento pE-s
catálogo de conceptos. Esta entrega será requisito para proceder a la f¡rma del contrato y
calendario definitivo de ejecución de kabajos desglosados por conceptos (en bana y
montos).

ll.- Fim-ar g! gontrato respectivo dentro del plazo que frje la Dirección de obras públicas y
Desarrollo urbano, no debiendo ser mayor de 1s dlas Naturates a partir de la fecha de
adjudicación, artículo 47 de la ley de obras públicas y servicios retacionádos con las mismas.

Para el caso de que el lic¡tante ganador no firme el contrato, dentro del plazo que fije la
Dirección de obras Públicas y Desarollo urbano, por causas imputables' al m¡smo, será
sancionado en los términos del artículo 7g de la Ley de obrás públicas y sérvicios
relacionados con las mismas.

lll.- Garantizar a favor der Município de Tuxpan a través de Hacienda municipar:a) Los ANTrcrPos que 
, 
reciban mediante, garantía que deberá const¡tuirse por ra

totaridad der monto der mismo equivarente á 30% y otorgars" 
"n 

un fi"ro qlr" no
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exceda de 15 dla3 naturales 3iou¡ent€s a la fecha de not¡ficac¡ón del fallo, de
conform¡dad con lo que establece el artfculo 48 fracclón lde la ley do Obres
Públlcas y Servicios relacionadas con las mismas.

b) Para garantizar el CUMPLIMIENTO de las obligaciones y responsabilidades derivadas
de los trabajos a ejecutar, el contratista otorgará FIANZA dentro de los siguientes l!
d!§ naturaloa sigu¡entes a la fecha do notificac¡ón del fallo, a favor y sat¡sfacción
de la Hacienda Municipal de Jilotlan de los Dolores , por el ¡mporte del 10% del monto
total de los trabajos contratados, sin incluir el impuesto del valor agregado, en los
térm¡nos de los artículos 48 fracción ll de la ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las mismas

c) Por vicios ocultos u otra responsab¡lidad, mediante garantía que debe constituirse por
el equivalente al l0% del monto total de los trabaios contratados por un término de 01
año calendario a partir de la recepción de la obra, de acuerdo a la naturaleza y
características de la misma, de conformidad al artículo 97 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas.

lV-. En cáso de no ser firmado el contrato por el adjudicatario o no entregar la Fianza de
Garantía de Cumplimiento en el período establecido, este perderá a favor del Municipio de
Zapotlán el Grande la garantía de seriedad de su proposición, según lo establecido en el Art.
93 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y serv¡c¡os relacionados con las
mismas. Así mismo, en caso de no presentar el calendario definitivo de los trabajos, no será
motivo de diferimiento para el inicio de los m¡smos.

V.- lnic¡ar los trabajos de conform¡dad a lo dispuesto por la ley de Obras Públicas y
Servic¡os relacionados con las mismas, así como en su reglamento, vigentes.

Vl.- Es responsabilidad del contrat¡sta adjudicatar¡o cuando traslada mobiliar¡o y equipo para
su montaje el resguardo y daños o pérd¡das que puedan sufrir el mobil¡ar¡o y equipo
mencionado en el traslado a la obra.

Vll.- El Gobierno Munic¡pal de Jilotlan de los Dolores a través de la Direcc¡ón de Obras
Públicas se reserya el derecho de requerimiento de certificados de calidad de los materiales
que a su juicio considere pertinentes presentar.

D E LA A DJ u D r c 
^"' 

ó 
^i'i:'JH 

bi",'Jn., o.. c o NrRAro.

La Dirección de obras Públicas y desarrollo urbano considerará, para efecto de la
adjud¡cación de los contratos, la capacidad de contratac¡ón de las emprásas conforme a lo
establec¡do en los Art. 45 al 5l de la Ley de obras públicas y serviciós relacionados con
las mismas, en relación con el artículo 68 y demás relativos y aplicables oet regtamento oela Ley de obras Públicas y servic¡os relacionados con las mismas, acrelditando los
contratistas al presentar a la Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano su rágistro
del padrón de contratistas de la misma dependencia. En caso de rebasar esta 

""p".ioáo 
.on
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adjudicaciones ó contratos en vigor, tomando en cuenta el importe por ejercer, obras en
ejecución o asignac¡ones por concursos ganados, la adjudicac¡ón de la obra se fallará a favor
de la sigu¡ente propuesta solvente.

La Dirección de Obras Públicas, podrá aumentar, reducir o cancelar conceptos y volúmenes
o modificar alguna de las especificaciones de estos, afeclando a los propuestos en el
documento PE-5 Catálogo de Conceptos, s¡n que esto justifique reclamación alguna por
parte del contrat¡sta o repercuta en modificaciones al rendimiento y costo de los materiales,
mano de obra, maquinaria y equipo, estableciéndose que el análisis e integración de los
precios unitarios nuevos que se generen como conceptos extraordinarios o convenio
adicional para las obras mot¡vo del mismo concurso, serán con las mismas bases de costo y
rendimiento de los insumos util¡zados en conceptos similares del catálogo respectivo.

RETENsloNEs..Seaplicaráunaretenc¡ónequivalentealg!@
de cada una de las est¡maciones que se formulen por los trabajos por el ejecutados, para
la realización de los servicios de vigilancia, inspección y control sobre las obras públicas y
servicios, conforme a lo dispuesto por el arlículo 191 de la Ley Federal de Derechos en
vigor, en relación con lo establec¡do con el art. 189 del reglamento de la ley de obra pública
y servicios relacionados con las mismas, así como el 27o dos por ciento por conceoto de
suDerv¡s¡ón externa.

Así como también se le aplicará la retenc¡ón equivalente al uno al millar sobre el importe
d6 cada una de las est¡mac¡ones que se formulen por los trabajos por el ejecutados, para
la realización de los servicios real¡zados por el Órgano Técnico de Fiscalización de la
Legislatura Estatal (ASEJ); de conform¡dad a lo establec¡do en la clausula décima segunda
del convenio de colaboración celebrado entre el Gobierno del Estado de Jalisco y el
Gobierno Municipal de Jilotlan de los Dolores , Jalisco, para el otorgamiento de subsidios
contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de la
federac¡ón 'Fortalece' 2016' correspondientes al Ramo General 23 en el renglón de otras
"Provisiones Salariales y Económicas" en'Fondo de pav¡mentación, espacios depoÉivos,
alumbrado público y rehab¡litación de infraestructura educativa para municipios y
demarcaciones tenitoriales del Distr¡to Federal; y lo estipulado en los numerales 20 y 21 de
las reglas de operación de d¡cho fondo.
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CAPITULO VII
DEL AJUSTE DE COSTOS.

con fundamento en el Art. 56, 57 y 58 de la Ley de obras públicas y eervicios
rolac¡onadoa con las micmag, se acuerda que si durante la vigencia del presente contrato
de obra ocunen circunstancias o acontecimientos de cualquier naluraleza no previstos €n el
mismo, pero que de hecho y sin que ex¡sta dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera
de las partes, que determinen un aumento o reducción deloé costos de los trabajos aün no
ejecutad-os, dichos costos podrán ser revisados conforme al procedimiento establelido por la
Ley de.obras-Públicas y servicios relacionados con las m¡smas, y en caso procedente, la
Dirección de obras Públicas y Desarrollo urbano comun¡cará la áecisión qúe acuerde, el
aumento o reducción conespondiente.

'l \
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Para presentar la solicitud de pago de ajuste de precios el contratista tendrá un plazo de
tre¡nta días naturales contados a partir de la fecha de terminación establec¡da en el contrato,
o en su caso, la fecha última de prorroga autor¡zada o la fecha de terminación del convenio
adicional autorizado, vencido el plazo s¡n que presente la solicitud, no tendrá derecho al
pago de este concepto, dicha solicitud deberá ser acompañada de la siguiente
documentación:

a) La relación de los índ¡ces nac¡onales de precios productores con serv¡cios que
determine el Banco de México.

b) El presupuesto de los trabajos pendientes a ejecutar, de acuerdo al programa
conven¡do, determ¡nado a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el incremento
en los costos, valorizado con los prec¡os unitarios del contrato.

c) El presupuesto de los trabajos pendientes a ejecutar, de acuerdo al programa
convenido, determinado a partir del inicio del per¡odo en el cual se produzca el incremento
en los costos, valorizado con los precios unitarios del contrato, ajustados conforme a lo
que prevén los preceptos legales en cita.

d) El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar acorde al programa
que se tenga convenido, a partir del inicio del periodo en el cual se produzca el
incremento en los costos.

e) El análisis de la determinación del factor de ajuste, y
f) Las matrices de precios un¡tarios actualizados, aplicados al periodo conespondiente de

ajuste.

Toda la documentación generada durante el proceso de ejecución deberá estar validada por
la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Gobierno Municipal de Jilotlán de los
Oolores, Jal¡sco. El contratista se da por enterado del contenido total de estas bases de
concurso, así como del conten¡do de las especificaciones generales de construcción,
complementarias, generales y part¡culares de las obras, acerca de la cuales expresa su
entera conformidad. Asimismo, man¡fieste que ha visitado el s¡tio que deberá trabajar, y ha
tomado en cuenta cualquier cont¡ngenc¡a que pudiera afectar el desarrollo y la entrega
oporluna de la obra; y que formula su propuesta con plena conc¡encia de todas las
c¡rcunstancias necesarias.

Jllotlan de los Dolores, Jalísco
t5 días del mes de junío zor7.

/* lrrl,Pdrw
ING. JUAN CARTOS MIRANDA CUA

Dlrector de Obras Públicas.
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